
VETRIKO S.A. 

Durán, 22 de marzo de 2019 

Señor Ingeniero 
ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en informarle que en el contrato constitutivo de la compañía 
VETRIKO S.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de 
la sociedad, para un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones y deberes 

establecidos en el Estatuto Social, entre los que consta el ejercicio de la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Sociedad de 
conformidad con lo previsto en el artículo Vigésimo Cuarto del estatuto 
social, esto es, en ausencia o impedimento del Gerente General. 

El Estatuto Social de la compañía VETRIKO S.A., consta en la Escritura 
Pública de Constitución autorizada el veintidós de marzo del año 2019 por 
la Abogada Rossana Estefania Chang Armijos, Notaria Titular Tercera del 
cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

/ 

debi iia ja d. 
Andrés Lutfallaf KoZhaya Abuhayar 
p. Holding Ecuakozabu S.A. 
Accionista Fundador 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegido, según 
el nombramiento que antecede. 

Durán, 22 de Marzo de 2019 

inóla; a 
Andrés las lll 
C.C.: 091199655-1 
Presidente 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 665 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 398 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VETRIKO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | KOZHAYA ABUHAYAR ANDRES LUTFALLAH 
IDENTIFICACIÓN 0911996551 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, EN 

AUSENCIA O IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

FYALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

EFHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 8 DÍA(6) DEL [MES DE MAYO DE 2019 

B. LUIS ¡DR MURILLO 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 

  

  

 


